
REFUPL AN sti ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

ALiuntbelii No. 51-25-54 603260 

Fo, Lujeria Uvidis “sitos 

SUBIHTENDENTL PE 1NBPEUCI5G%S Y CONTKBL 

En ejercicio de da delegación conjerida por el "señor Superintendente de 

Cospañias. segón Resolución Ho $1-i-5-3-007 de ¿4 de Junio de 17991, publicada en 

el Registro Dficial No 722 de 21 de Julio de 1791, 

CON5I+ERAHDO: 

DUE, mediante senorando No SU CU-91-148 de 8 de Julio de 1991 de la Dirección 

del Centro de Cómputo de asta entidad, se estabiece que el adainistrador de 

IMMGPELU — INMOBILIARIA PEPÉ LUch0 S.A... expediunte No. 44047-87, no ha resitido 

oportunanente copias autorizadas del balance oeneral anual y del estado de 

perdidas y ganancias; las senorias e inborees de Jos adeinistradores y de los 
orgarnisaos de fiscalización: la núnina de Jos adainistradores, representantes 

logales y socios y “accionistas; inforaes de auditoria externa, en el caso que 

proceda; y máx documentos exigidos por la Ley de Compañias, correspondientes al 

»,Erciciu eromutico de 179%6. 

PUT. el arisculo 25 de la Ley de Compañias faculta al Cuperintendente imponer 

zuli“a 514 adeinistrador de la compañia que uv hubiere cuwspiido con las 

chliqarionos señaladas en el considerando anteriors 

ULE, por Resoiución No %i-1-5-3-007 de 24 de Junio de 1991, publicada en el 

hegisiro Oficial No 232 de 23 de Julio de 1991, se regula el valor de Ja xzancion 
econósica a aplicar. 

RESUELVE 

ARTICULO PRíMERD.-— IMPONER a título persornal, al señor 1Z20UIERDO PUFLIE227£ BALO, 
administrador de INMOPELY JINEOBILIARIA.PEPE LUCHO 2. A., la sulta de TRECE MIL 
TRESCIENTOS — TREINTA  00/100  — SUCRES (54.13.326,001, por no haber remitido 
oportunasente a la Superintendencia de Compañias los documentos previstos en la 

Ley de Compañias, sulta que podrá rapalirae hasta al debido cumplimiento de la 

obligacián. 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR 21 señor J2QUIERDO PUFLIEZZE BÁLO, en forma legal 

en el domicilio del sancionado o en au lugar hiubitual de trabajo, mediante copia 

original de la presente Rosolución. 

ARTICULO TERCERD.- EJECUTORIADA esta resolución, se emitirá el titulo de crédito 

respectivo y se procederá a su £ en al ióraino de la Ley. 

CONUNIQUESE.- DADA Y fi a 2n la Superihiendencia de Cospañias en Guayaquil, 

hi. 
Ec. Eufouniá 
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